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30 de junio de 2014 
 

 

COMUNICADO 

 
En lo concerniente a los parámetros aplicables a la información legal en el literal A2 

Regulaciones y Procedimiento internos, me permito informar que el Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa – Ineval, no cuenta aún con el Manual de procedimientos y gráfico y 

explicación del mapa de procesos y actividades. 

 

 

 

 

Eco. Tathiana Gutiérrez 

 

 

Directora de Planificación 

Ineval 
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